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Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extrem.:,s de la Orden ministeria~ de :H de mayo de 1983 (..Bo~
letin OfL:ial del Estado. del 12 dt> julio). que ahora se prorroga
y modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ,'!l..arde a V. lo muchos años.
Majrid, 1 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Expor'ad6n, Apelante Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

onDEN de 1 de septiembre de 1984 por la. que
se autoriza a la fírma .. Empresa Nacional de Auto~

camiones, S. A ... , el r4gimen de tráfico de perfec-
cwnamiento activo para la importacwn de alambre
de molibdeno.. chapa de acero y La exportación
de camión marca «Pegaso.. , y d~co d6 friccwn.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la .Empresa Nacional de Autocamiones,
Sociedad Anónima., solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la. importación de alambre de mo~

libdeno, chapa de acero y la exportación de camión marca
.Pegaso.. y disco de fricción,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trAtlco da perfeCCiona·
miento [ctivo a la firma .Empresa Nacional de Autocamiones,
Sociedad Anónima-, con domicilio en carretera de Aragón, 402,
Madrid, y NIF A-2S0396:H.

Segundo.-Laa mercanCÍas a importar SOD:

1. Cha'l1a de acero, laminada en caUenta:

1.1 De 1 a 2 milfmetros de espesor, calidad. AP 11, de la
posición estadística 73.13.32.2. .

1.2 De 2 a 2,9 milfmetros de espesor, calidad AP 11, de la
posici5n estadística 73.13.28.2-

1.3 De 3 a 4.75 milímetros de espesor, calidad AP lO, de la
posición estadística 73.13.23.2.

1.4 De mas de 4.75 mliímetros de espesor, calidad Exten SO,
de la P. E. 73.13.19.2.

2, Chapa de acero, laminada en fno:
•

2.1 De 0,5 a 1 milfmetro de espesor, calidad AP 0.4, de la
posici5n estadística 73.13.47. .

2.2 De 1 a 1,9 milfmetros de espesor; calidad AP 02, de la
posición estadística 73.13.45.

2..3 De 2 a 2.9 mlUmetros de espesor, calidad AP 02, de
la posi=ión estadística 73.13.43. .

2.4 De ml:\s de 3 miUmetros de espesor, calidad. AP 00, de
la posición estadiStiea 73.13.41.

2.. AL,t.mbre de molibdeno de pureza 99.7 por lOO, de 3,17 mi
límetros o 2,30 milímetros de dh\metro, de la P. E. 81.02.31.

Tercero.-Los productos a expo~ saO:

I. Camión militar .Pegaso-, modelo 3046110 (~ por "J, todo
terreno, con motor de 170 ev, de la P. E. 87.02.81.2.

11. Discos de fricción, referencia ne:.730, de la posición eS
tadística 77.06.99.1.

Cuarto.-A efectos contable•• se estableoen lo. siguientes:

a) Por cada camión exportado se datan\1] en cuenta de admi
sión temp0ral, se podrán importar con franq,¡iCia arancelaria
o se devolvemn los derechos arancelarios según el sistema a. que
se aeoj .1n los interesados:

- 6 kilogramos de la mercancía 1.1.
- • A J.-ilogramos de la merca.nCÍa 1.2.
- 124 kilogramos de la. mercancía L3.
- 942 l-i!ogramos de la m3rClUlC;~ 1....
- v ki' ogra mos de la mercancía 2.S.
- 285 kiiugramos de la. mercancía 2.2.
- 014 k¡lc·gramos de la mercancfa 2.3.
- :'6 ki;ogramos de la mercancía 2.4.
- 80.';'9 kilogramos de la mercancfa 3 por disco exportado.

bl Como porcentaje de pérdidas, para todos y cada una
de las mel·cancias 1 y 2, el 23.03 por lOO, en concepto exclusivo
de suhproductos, adeudables: el 8,93 pOr 100 por las correspon.
dientes partidas arancelarias de las mercancfaa de que proce
dan, es d:cir, como tales chapas, y el 14.10 por 100 restante,
por la P.•::.. 73.03.59. dada su naturaleza. de chatarra, En Cuanto
a la mercancía 3. tendrá una pérdida del 83,77 por 100 exclusi
vamen te de mermas.

c~ El interesado queda obUgado a declarar en la documen
taclOn adu~nera de exportación y en la correSpOndiente hoja
Oe .dl'ta¡¡e~ por ~ada produc~o exportado las composiciones <;le
las materIas pnmas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, así 7omo calidades, tipos (acatados, colores, especifica,.,
ClOnes particulares, formas de presentación), dimensione. y de.

más can:.cterísticas que las identifiquen y distingan. de otras
9imilRrFS y que, en cualquier caso. deberé.n coinCidir re::.pecti
va!Ilente, con las mercancías previamente importada.s o que en
¡;U compen<;ac!6n se importen posteri0rID6nte, a fin de que la
Adu8...18. habida cuenta de tal der:larac:ión y d~ las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o aeslisa por el laboratorio
central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalla.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubro
de 1985. a partir de la fecha. de su publica.ción en el .Bole¡in
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso. soilcitar
ia prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con 109 que España mantiene relaciones
comercir.:es normales. Los países de destino de las exportado·
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re~

laciones comerciales normales o su moneda de pago sed. conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo astima
oportuno, autorizar exportaciones a losdemé.s países.

Las exportaciones realizadas a par.es del territorio naciona.l,
situadls fuera del l:\rea aduanera, también se be....eficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
dicioneS que las destinátlas al extranjero,

Séptim~.-El plazo para la transformación y exportación en
e~ sistema de admisión tempora_ no podrá ser superior a dos
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrAn
oe cumplirse los requisitoS establecidos en el punto 2.• de la
Orden mipisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembn de 1975 y en el punto 6. G de la Orden del Ministerio
de Comercio de :u da febrero de 1976.

En el ·sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para. solicitar las importaciones será de un añL, a partir
de la fec:la de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido-en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 197:5.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposíción, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán Ser acumuladas, en todo o
8[1 parte. sin más limitación que el cumplímient::> del pla;:o
para solicitarlas. .

En el si:3tema de devolUCión de derechos, el plazo dentro del
cual ha da rea.lizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.- La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaracíón o li
cencia de importación. en la admisión temporal, y en el mo
mento de ~('licitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros ios sistemas, En todo caso. deberán indic&l'ge en las
correspand.ientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. qua el titular Se
acoge al régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías fmportadas en régimen de tráfico
de· perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro.
bación.

Diez. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de mayo de 1983 para los camiones y
desde el 2 de marzo de 1984, para. los discos. hasta la aludida
fecha de publ~caCÍón en el c~~l'etín Oficial del Estado., podrán
acogerse tambIén a los beneflcIo~ correspondientes, siempre que
su hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos señalados en el artículo anterior, comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden ea el .Boletín
Oficial del Estado...

Once.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tráfico C" perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa. que se deriva de
las _:guie:1tes disposiciones:

Decreto 149211975 {.Boletín Oficial del Estado. número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(«Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado. número 531.
Circular de la Dirección General de Adu8DM de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77).

Ooce.-La Dlreo::1ÓD General de Aduan.. y la otreoci6n Ge.
nera.l de Exportacíón, dentro de S'1,1S re9peetiva8 comPetencias
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta a,¡pll.cación i
desenvolvimiento de la presente autori:z.aciÓn.

lo que comunico a V. I. para 8U conocimiento y. efectoa.
DI06 guarde a V. l. muchos &iios.
Marlrid, 1 de septiembre de 1984.--.P. 0,, &1 Director generaJ.

de Exportación, A,polonio Ruiz Ligero.

limo. s.r. Director general de ExportaciÓD.


